
REGION DE AYSEN6 REGIONALEL DIVISADERO, JUEVES 10 DE JULIO DE 2025
EXTRACTO: En causa RIT C-54-2024, RUC: 24- 2-4500194-7, caratulada COSTA/COSTA, materia. ALIMENTOS REBAJA,  por resolución de 04/09/2024, se ordenó 
notificar por medio de avisos, la demanda presentada con fecha 03 de abril del 2024:  EN LO PRINCIPAL: Interpone demanda de rebaja de alimentos menores; PRIMER 
OTROSÍ: solicita rebaja provisoria de alimentos menores; SEGUNDO OTROSÍ: acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: patrocinio y poder. CUARTO OTROSÍ: Forma 
especial de notificación S.J DE LETRAS, GARANTÍA Y FAMILIA DE PUERTO AYSÉN CÉSAR ANDRÉS COSTA SALAZAR, chileno, cesante y discapacitado, cédula 
nacional de identidad número 11.936.516-3, domiciliado en Avenida Salvador Allende Nº 1310, departamento Nº 502, San Miguel., a S.S. respetuosamente, digo: Que por 
este acto, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3º inciso 4º y demás disposiciones pertinentes de la Ley Nº 14.908, Ley sobre Abandono de Familia y Pago de 
Pensiones Alimenticias; artículos 329, 332 y demás disposiciones pertinentes del Código Civil; artículo 8º y demás disposiciones pertinentes de la Ley Nº 19.968, Ley que 
Crea los Tribunales de Familia, y principios de equidad, vengo en interponer demanda de rebaja de alimentos menores en contra de mi hijo MATEO JESÚS COSTA 
INOSTROZA, cédula nacional de identidad 21.221.195-8, con domicilio calle Ferronave Nº 40 población Rio Aysén, comuna de Puerto Aysén. Con el objeto de que S.S. 
declare la rebaja de la pensión de alimentos decretada en conciliación de fecha 13 de noviembre de 2014 por el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén, 
causa RIT C-16-2014, en atención a los siguientes fundamentos de hecho y derecho que paso a exponer: LOS HECHOS: Por conciliación de fecha 13 de noviembre de 
2014, se fijaron alimentos menores en favor de MATEO JESUS COSTA INOSTROZA, regulando como pensión alimenticia definitiva la suma ascendente a $190.000, cuyo 
factor de reajuste sería la variación positiva que experimentara el IPC, mediante conciliación de fecha 13 de noviembre de 2014 por el Juzgado de Letras, Garantía y 
Familia de Puerto Aysén, causa RIT C-16 2014. Al respecto, mi situación económica prevista por el Tribunal al momento de regular los alimentos definitivos, ha variado 
significativamente a la fecha, teniendo en consideración, no solo el hecho de que a la fecha me encuentro sin trabajo formal, pues debí poner término a mi relación laboral, 
la que concluye mediante mutuo acuerdo con mi empleador, dada la imposibilidad de reubicación laboral, en atención a una Tromboembolia pulmonar, fruto de una 
mutación genética que conlleva a la coagulación de la sangre de manera mucho más rápido de lo normal, razón por la que me encuentro expuesto día a día a revivir esta 
situación. Adicionalmente, mis médicos me han indicado que es probable que deba someterme a cirugías para poder contrarrestar un poco mi situación de salud, 
circunstancia que, por encontrarme sin trabajo, me genera mayor angustia. Hago la presente solicitud en atención a las graves condiciones económicas en que me 
encuentro y la situación de discapacidad que mantengo y mantendré de aquí hasta el fin de mis días. Respecto de mis gastos, debe tener presente S.S que no solo han 
incrementado en atención al hecho de encontrarme sin trabajo, sino también los importantes costos a nivel médico que he debido pagar fruto de esta enfermedad que me 
mantiene muy deprimido, bajo tratamiento psicológico y psiquiátrico, lo que, claramente me impide hacer frente a las obligaciones correspondientes a los alimentos, que 
a la fecha ascienden a $285.057. Como he hecho presente, mi situación de salud, ha sido permanente en el tiempo, llevándome a conseguir una credencial de discapacidad, 
circunstancia que me impide volver a trabajar en las condiciones anteriores, pues no solo me veo impedido de trabajar, sino que también, por mi edad de 51 años, la mayor 
parte de los empleadores se niegan a mantener en sus filas a personas con necesidades especiales, más de mi edad. Esto me ha llevado a graves cuadros de angustia 
y ansiedad, no puedo dormir y pese a mi tratamiento farmacológico, como hice presente, me vi impedido de continuar trabajando, razón que me ha llevado a terminar mi 
relación laboral a partir de enero de 2024, pues además mis condiciones eran factores de riesgo para el equipo de trabajo al que pertenecía. Tener en consideración, 
además S.S que actualmente, Mateo tiene 21 años de edad, pudiendo valerse por sí mismo, considerando el hecho de que yo ya no puedo aportar en la proporción 
económica en que lo he hecho, además de las circunstancias latamente expuestas. Como puede observarse, las circunstancias de ambas partes han variado de forma 
significativa, lo que es necesario sea considerado por S.S. a objeto de decretar. DERECHO:  El artículo 160 del Código Civil dispone: “En el estado de separación, ambos 
cónyuges deben proveer a las necesidades de la familia común a proporción de sus facultades. El juez en caso necesario reglará la contribución.” El artículo 332 del mismo 
cuerpo legal establece: “Los alimentos que se deben por ley se entienden concedidos por toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias que legitimaron la 
demanda…” El artículo 329 del Código Civil dispone que: “En la tasación de los alimentos se deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus 
circunstancias domésticas”. El inciso primero del artículo 323 del mismo Código prescribe que: “Los alimentos deben habilitar al alimentado para subsistir modestamente 
en un modo correspondiente a su posición social”. El artículo 233 del Código Civil señala que “en caso de desacuerdo entre los obligados a la contribución de los gastos 
de crianza, educación y establecimiento del hijo, ésta será determinada de acuerdo a sus facultades económicas por el juez, el que podrá de tiempo en tiempo modificarla, 
según las circunstancias que sobrevengan”. El artículo 7 de la Ley 14.908 dispone que: “El tribunal no podrá fijar como monto de la pensión una suma o porcentaje que 
exceda el cincuenta por ciento de las rentas del alimentante”. POR TANTO, con el mérito de lo expuesto y lo dispuesto por los artículos 160, 230 y siguientes y 329 y 
siguientes del Código Civil, Ley 14.908, Ley 19.968, y demás normas pertinentes, RUEGO A S.S.: Tener por interpuesta demanda en juicio ordinario de rebaja de pensión 
alimenticia en contra de MATEO JESÚS COSTA INOSTROZA, ya individualizada, acogerla a tramitación y en definitiva acceder a la rebaja de la pensión de alimentos 
regulada, mediante conciliación, el 13 de noviembre de 2014 por el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén, causa RIT C-16-2014 y rebajarla al pago de 
$138.000 equivalente al 30% de un ingreso mínimo remuneracional mensual correspondiente al mes de abril de 2024 a 2.11714890613973 UTM o la suma que S.S. estime 
de justicia rebajar. PRIMER OTROSÍ: Por este mismo acto y en atención a lo dispuesto por los artículos 329, 332 y demás disposiciones pertinentes del Código Civil; 
artículo 5º inciso 6º de la Ley Nº 14.908, Ley sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias, que dispone que "Podrá también el juez acceder provisoriamente 
a la solicitud de aumento, rebaja o cese de una pensión alimenticia, cuando estime que existen antecedentes suficientes que lo justifiquen. La solicitud correspondiente 
se tramitará como incidente"; artículo 8º y demás disposiciones pertinentes de la Ley Nº 19.958, Ley que Crea los Tribunales de Familia y principios de equidad, vengo en 
solicitar a .S. se sirva acceder a la rebaja provisoria de la pensión alimenticia regulada mediante conciliación de fecha 13 de noviembre de 2014 por el Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Puerto Aysén, causa RIT C-16-2014 y rebajarla provisoriamente a la suma de $138.000 equivalente al 30% de un ingreso mínimo remuneracional 
mensual correspondiente al mes de mes de abril de 2024 a 2.11714890613973 UTM o la suma que S.S. estime de justicia rebajar SEGUNDO OTROSÍ : Ruego a S.S. se 
sirva tener presente que esta parte ofrece acompañar, en la oportunidad procesal correspondiente, los siguientes documentos: Conciliación de fecha 13 de noviembre de 
2014 por el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén, causa RIT C 16-2014. Certificado de nacimiento de MATEO JESÚS COSTA INOSTROZA Credencial 
de discapacidad de CÉSAR ANDRÉS COSTA SALAZAR 1. Carta de término de relación laboral de fecha 29 de diciembre de 2023. 2. Certificado médico de fecha 28 de 
julio de 2023 que da cuenta del diagnóstico de trombofilia, emitido por Dr. Alexander Arellano Rojas. 3. Informe médico de fecha02 de febrero de 2024 emitido por Dra. 
Juliana Cruz-4. Certificado de atención psicológica de fecha 06 de febrero de 2024 emitido por Psicólogo Sebastián Reyes Polanco. 5. Certificado de mediación frustrada-. 
TERCERO OTROSÍ: Ruego a US., tener presente que vengo en designar como abogada patrocinante y conferir poder amplio a Doña VIVIANA CATALINA OLIVARES 
ALVEAR, cedula de identidad Nº16.840.828-5 y con domicilio para estos efectos en Avenida Apoquindo 2930, piso 2, comuna de Las Condes, incluyendo todas y cada una 
de las facultades señaladas en ambos incisos del artículo 7º del Código de Procedimiento Civil, especialmente considerando las de transigir, avenir, conciliar y renunciar 
a los plazos legales. CUARTO OTROSÍ: Solicito a SS., en virtud del inciso final del artículo 23 de la Ley N° 19.968 que crea los Tribunales de Familia, que se establezca 
para esta parte como medio de notificación la casilla de correo electrónico: viviana.olivares@totalabogados.cl, el Tribunal provee: Puerto Aysén, cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro. A lo principal: Téngase por interpuesta demanda por REBAJA DE ALIMENTOS deducida por CÉSAR ANDRÉS COSTA SALAZAR en contra de MATEO JESÚS 
COSTA INOSTROZA. Cítese a las partes a audiencia preparatoria para el día 15 de julio de 2024 a las 11:15 horas. Atendido lo dispuesto en el artículo 77 bis del Código 
de Procedimiento Civil, la audiencia preparatoria se realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las partes que 
asistan a ella en forma virtual, afectándole a la que no  oncurra, todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si alguna de las partes 
no tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir personalmente al Tribunal donde se le habilitará una sala especial para su conexión. Se informa ID de reunión: 258 
251 5229 contraseña de conexión: 069117 Link de acceso directo pwd=cWVsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnT0tMdz09 https://zoom.us/j/2582515229?  La audiencia se 
celebrará con las partes que asistan y con la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente 
a la audiencia le afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. La demanda deberá ser contestada por escrito con al menos 5 días 
de anticipación a la fecha de realización de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir, deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de la 
demanda y excepcionalmente y en casos calificados por el Juez podrá contestar y reconvenir verbalmente en la audiencia. A fin de facilitar el desarrollo de la audiencia, 
las partes, con a lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, deberán ingresar la siguiente información a la carpeta digital, a través 
de la presentación de un escrito en la Oficina Judicial Virtual: - MINUTA DIGITALIZADA, que contenga un listado con la totalidad de la prueba que se ofrecerá en la misma. 
En caso de solicitar la citación de testigos, en dicha minuta se deberá proporcionar un correo electrónico o teléfono para su citación. Asimismo, se deben proporcionar los 
correos electrónicos de las empresas o instituciones públicas o privadas respectos de las cuales se solicitará la remisión de oficios. En caso de ofrecer videos o 
grabaciones de audio como medios de prueba, se deberá indicar la duración de cada uno de ellos, y a fin de exhibirlos a la contraparte, se deberá utilizar algún sistema 
de transferencia de archivos, tales como Google Drive, Wetransfer o Filemail, debiendo indicar el link de descarga, en la minuta de medios de prueba.Dicha minuta, deberá 
además ser remitida en formato Word, al correo institucional del Tribunal, jlyg_puertoaysen@pjud.cl . En este escrito, se deberá además informar, un CORREO 
ELECTRÓNICO y un NÚMERO TELEFÓNICO de contacto, a fin de establecer posibles comunicaciones de coordinación, en forma previa a la celebración de la Audiencia.  
Presentación de la demandante de fecha 15/10/2024 S.J DE LETRAS Y GARANTÍA DE AYSÉN  VIVIANA OLIVARES ALVEAR, abogado en representación de la parte 
demandante en causa RIT: C-542024, sobre Rebaja de alimentos, caratulados: “COSTA/COSTA”, a S.S. respetuosamente digo:  Que, este acto, vengo en hacer presente 
a S.S que, conforme la información recopilada en la presente causa, el domicilio informado del demandado y el arribado conforme los oficio solicitados, se informa que el 
único domicilio del demandado corresponde a Ferronave Nº 40, población Rio Aysén, comuna de Puerto Aysén, que esta parte no conoce domicilio del demandado en 
Concepción, a mayor abundamiento, al oficiarse a la institución educativa del demandado, esta reportó el domicilio ubicado en Ferronave Nº40, Puerto Aysén. Consta en 
autos que la demandada, MATEO JESÚS COSTA INOSTROZA, cédula de identidad N°21.221.195-8, no ha sido encontrada en el domicilio señalado en la demanda ni en 
los otros diversos domicilios señalados con posterioridad a dicha presentación, ignorándose su actual paradero o residencia. De lo anterior se desprende que nos 
encontramos ante un caso en el que la notificación de la demanda es difícil. En consecuencia, atendido el tenor del Artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, vengo 
en solicitar a S.S. se sirva ordenar se notifique la demanda mediante avisos extractados por el señor ministro de fe del Tribunal, disponiendo que dichos avisos sean 
publicados en el Diario que US. Determine, sin perjuicio de la publicación del Diario Oficial. POR TANTO, SOLICITO A S.S, Se sirva acceder a lo solicitad. El tribunal 
resuelve: Puerto Aisén, a veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. Al mérito de lo solicitado por la abogado de la parte demandante de autos y según lo dispuesto en 
el inciso 4° del artículo 23 de la Ley de Tribunales de Familia, dispóngase la notificación de la demanda presentada con fecha 03 de abril del 2024 al demandado MATEO 
JESÚS COSTA INOSTROZA por medio de un aviso en el diario de circulación regional El Divisadero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, dicha notificación deberá efectuarse en extracto redactado por la Ministro de Fe del Tribunal, además de insertarse en la próxima publicación del Diario 
Oficial, de no ser posible dentro del corto plazo. Las costas que se deduzcan por la notificación señalada serán de cargo de la parte demandante. Notifíquese al 
demandante a través de su abogado, vía correo electrónico. RIT C 54-2024 RUC 24-2-4500194-7 Proveyó Juez del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que 
se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente resolución. Ptm Con esta fecha se notificó por el Estado Diario la resolución 
precedente. El tribunal fijó nuevo día y hora: Puerto Aisén, a quince de octubre del año dos mil veinticuatro. Atendido que para la fecha de audiencia fijada se encontrará 
un solo Juez en funciones, toda vez que el suscrito fue convocado al curso obligatorio “Capacidad Interinstitucional de Responsabilidad Penal Adolescente, impartido por 
la Academia Judicial, sin la antelación necesaria que hubiera permitido preveer esta situación, se resuelve: suspéndase la audiencia preparatoria de juicio fijada para el 
día 21 de octubre de 2024 a las 11:15 horas, y en su efecto, se fija audiencia para el día 05 DE FEBRERO DEL AÑO 2025 A LAS 11:15 HORAS. Al mérito de lo solicitado 
por la abogada de la parte demandante con fecha 26 de agosto de 2024 y según lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 23 de la Ley de Tribunales de Familia, dispóngase 
la notificación de la demanda presentada con fecha 03 de abril del 2024 y de la presente resolución al demandado MATEO JESÚS COSTA INOSTROZA por medio de un 
aviso en el diario de circulación regional El Divisadero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, dicha notificación deberá efectuarse 
en extracto redactado por la Ministro de Fe del Tribunal, además de insertarse en la próxima publicación del Diario Oficial, de no ser posible dentro del corto plazo. Las 
costas que se deduzcan por la notificación señalada serán de cargo de la parte demandante. Notifíquese al demandante a través de su abogado, vía correo electrónico. 
Los datos de conexión son: ID de reunión: 258 251 5229 Código de acceso: 069117 Unirse a la reunión Zoom:  pwd=cWVsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnT0tMdz09 https://
zoom.us/j/2582515229? RIT C-54-2024 RUC 24- 2-4500194-7 Proveyó Juez del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica 
avanzada, estampada al pie de página de la presente resolución. (abg) Con esta fecha se notificó por el estado diario la resolución precedente. Puerto Aysén, diez de abril 
de dos mil veinticinco. Atendido al mérito de los antecedentes y teniendo en consideración los plazos legales exigidos por la norma para poder practicar la notificación por 
avisos, se reprograma la Audiencia Preparatoria de Juicio para el día 14 de agosto de 2025 a las 11:15 horas. Atendido lo dispuesto en el artículo decimosexto transitorio 
de la Ley N°21.394, de fecha 30 de noviembre del año 2021 en relación con los Autos acordados N° 271-21 y 258-22 de la Excma. Corte Suprema, la audiencia 
preparatoria se realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las partes que asistan a ella en forma virtual, 
afectándole a la que no concurra, todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si alguna de las partes no tiene acceso a dicha 
plataforma, puede concurrir personalmente al Tribunal donde se le habilitará una sala especial para su conexión. Se informan datos de conexión: ID de reunión: 258 251 
5229 y contraseña de conexión: 069117. Notifíquese a la demandante a través de abogado vía correo electrónico. RIT C-54-2024 RUC 24-2-4500194-7 Proveyó el Juez 
del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente resolución. Puerto 
Aysén, 23 de abril de 2025
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Alcalde y trato directo Alcalde y trato directo 
en recolección:en recolección: 

“No podíamos 
dejar la basura en 

las calles”
Coyhaique-. Ante el reciente informe emitido 

por la Contraloría General de la República sobre el 
proceso de contratación del servicio de recolección 
de residuos domiciliarios entre los años 2021 
y 2023, el alcalde de Coyhaique, Carlos Gatica, 
defendió firmemente las decisiones adoptadas por 
el municipio durante ese periodo, asegurando que 
se actuó siempre en función de la comunidad.

Tras las acusaciones formuladas en el informe, 
el alcalde Carlos Gatica mencionó que “la crítica 
de Contraloría es sobre el procedimiento, pero lo 
importante es que la plata se ocupó para limpiar 
Coyhaique, no para otra cosa. Todo lo que hicimos 
fue por nuestros vecinos”. 

El alcalde recordó que en diciembre de 2021 el 
sistema colapsó y que la comuna estuvo al borde 
de una emergencia sanitaria. “Tuvimos que actuar 
rápido. Incluso salimos nosotros mismos a recoger 
la basura. Hicimos todo lo posible para que nuestra 
ciudad no se llenara de desechos”, añadió.

Gatica optó por contratar de forma directa a 
una nueva empresa para asegurar la continuidad 
del servicio, decisión respaldada por el Concejo 
Municipal. Esta medida se tomó en base a la 
normativa que permite trato directo en situaciones 
de emergencia.

“Sabíamos que no alcanzaríamos a llegar a 
tiempo con una nueva licitación. Lo dijimos a la 
Contraloría en su momento. Actuamos de forma 
transparente y priorizando la salud de la gente”, 
señaló el jefe comunal.

Además, el alcalde recalcó que se usaron 
los recursos públicos para mejorar el sistema 
completo de recolección, “hoy Coyhaique tiene 
nuevos camiones, más puntos limpios, miles de 
contenedores domiciliarios. Se hizo una inversión 
real para vivir en una ciudad más limpia y digna”, 
concluyó.

Finalmente insistió en que las decisiones fueron 
urgentes pero responsables, siempre priorizando 
el interés superior de la comunidad y con total 
transparencia ante los organismos fiscalizadores. 
Además, señaló que el equipo jurídico de la casa 
edilicia ya prepara la defensa, asegurando que 
se está en revisión y análisis de los medios de 
impugancion que sean necesarios a lo resuelto por 
el ente contralor. 
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